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Bogotá D.C. Veintiséis (26) de octubre dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso:       Ordinario Laboral. 

Radicación:  11001310503920210032900 
Demandante:  Jesús Daniel Camargo Orozco. 
Demandado:   Protección S.A. y otros. 
Asunto:  Auto admite demanda. 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. y 6 del Decreto 806 de 2020, se ADMITE la demanda 

ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por JESUS DANIEL 

CAMARGO OROZCO en contra de ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A, COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS Y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a las demandadas 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A., 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PORVENIR S.A. y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS advirtiéndose que dicho trámite se 

podrá hacer como lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, a través 

de correo electrónico accioneslegales@proteccion.com.co, con el lleno de los requisitos 

enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del 

Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del 

C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formato 

que se encuentran en el micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama 

judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS 

y  Art. 291 CGP“, esto para enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en 

caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente las 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.  

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con entrega

 de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte que al 

contestar se deben aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; asimismo, se 

precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual 

es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico suministrado 

por la parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad con 

el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co


11001310503920210005600 

AGP 
2 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 28 

ibídem.  

 

Por último, se TIENE Y RECONOCE a la doctora SANDRA LILIANA RIOS SERRANO 

identificada como apoderada judicial principal de la parte actora, en los términos y para 

los efectos indicados en el poder conferido, en los términos y para los efectos señalados 

en el poder allegado. 

 

De otro lado, REQUIÉRASE a las demandadas para que junto con la contestación 

alleguen el expediente administrativo del demandante, junto con el SIAFP.  

 

Se advierte que el incumplimiento a esta orden dará lugar a la aplicación de las sanciones 

establecidas en el artículo 44 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  

 

 

 
 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Ginna Pahola Guio Castillo 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 39 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

9b79c997ba282a8c75d00e11cad0698401e0358b6276426aeb46fb7f3b7895e4 
Documento generado en 26/10/2021 10:08:42 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 77 

del 27 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:              Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920210030400 
Demandante: Myriam Rocio Rodriguez Arango  
Demandadas: Manufacturas Reymon S.A. 
Asunto:  Auto inadmite demanda. 

 

Una vez verificada por parte del Despacho la calidad de abogado, 

se TIENE y RECONOCE al doctor JOAN SEBASTIAN MORENO HERNANDEZ, 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos indicados en el poder conferido. 

 

Ahora, procede el despacho a pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión 

de la demanda. Ante lo cual, se evidencian los siguientes yerros que deben ser 

subsanados:     

 

1. No obra prueba en el expediente que acredite que, al momento de la 

presentación de la demanda, se envió a la dirección de correo electrónico de 

la parte demandada copia de la misma y sus anexos (Art. 6° Decreto 806 de 

2020). 

 

2. No se informa en la demanda la forma como se obtuvo el canal digital 

suministrado para efectos de notificación de la parte demandada (Inciso 2° 

Art. 8 Decreto 806 de 2020). 

 

3. Las pretensión principal No. 5 y la condenatorias No. 10 resultan excluyentes 

con la pretensión condenatoria No. 1, en la medida que no puede solicitar el 

reintegro y la indemnización moratoria de manera simultanea; en su lugar, 

deberá incluir la de su escogencia como principal y las demás como 

subsidiarias.   (Núm. 6º Art. 25 CPT. y de la SS.).   

 
 

4. El certificado de existencia y representación de la demandada no se 

encuentra individualizado y relacionado en el correspondiente acápite de 

“anexos”.  (Núm. 4 Art 26 CPTSS) 
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Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede 

el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias 

anotadas, so pena de RECHAZO.  

 

Es preciso indicar que el escrito subsanatorio debe ser enviado al correo 

institucional del despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como a los 

respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma Electrónica)  

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Ginna Pahola Guio Castillo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 39 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

58103eaffc43c19698faa25956bc35238687aed271e78ddb4659096e297f7292 
Documento generado en 25/10/2021 04:56:24 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. __77____ 

del __27__ de __octubre__ de 2021, siendo las 
8:00 a.m. 

 
 

ANDREA GALARZA PERILA 
Secretaria 
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso: Ordinario Laboral 

 Radicación:      11001310503920210018700      

Demandante:  Luz Yaneth Ruiz Cuellar 

 Demandada:  Colpensiones y Otros 

 Asunto:   Auto Rechaza Demanda  
 

Visto el informe secretarial que antecede, se logró verificar que la parte actora no 

allegó escrito de subsanación de la demanda, en consecuencia, se rechazará la 

demanda ordinaria laboral impetrada. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo 

previsto en el inciso 4º del Art. 90 del CGP, por remisión del Art. 145 del CPTSS.  

 

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE las diligencias sin necesidad de desglose, previa 

cancelación de las respectivas anotaciones en el sistema de información Judicial 

Siglo XXI. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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